
Ciudad Gral. Liber Seregni, 17 dejunio de 2422.

Resolución N'83/2022.

Municipio Nicolich

VISTO:

La necesidad de contrataciÓn de servicios.

Acta No 1112022.

CONS!DERANDO:

1)Que se estima brindar el servicio higienico

Z) Que se estima la contratacion de los se¡'vicios de la empresa R.EBOIRAS

FERNANDEZ JORGE NELSON (r."JRUBAÑOS), rut 020357800Ü14, por Lrn irnporte

de $ 90.000 pesos Uruguayos hasta el 3'1/'XZl2A22, en concepto de alquliler de

baños quimicos para Ferias de ios días sabaclos en Colonla hlicolich y los días

domingos en Empalme Nicolich.

ATENTO. A lo precedenternente expuesto

EL ilf, §,.' N§C! Pl§ rd ñeüLIt§-{

RESUELVE:

1) Ar-rtorizar la contratacion de los sen.,icios de ia empresa REBOIRAS FERNANDEZ

JORGE NELSON (URUBAÑCS), rut 020357800014, por un irnporte de S 90.CI00 pesos

Uruguayos hasta el 31/1212ü.22, en conceptc de aiquller de baños quirnicos para feria de

los dias sabados en Colonia Nicoiiclr y ios días clon-rlngos en trrnpair"r:e Nicclich.

2)lncorpórese al Registro de reso!uciones del íl{unicipio y con':uníquese"-

Líber
Patricia Benero
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